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NOTICIAS  Y  ACTUALIDAD  

L o s  p a í s e s  q u e  a m e n a c e n  e l  E s t a d o  d e  d e r e c h o  p o d r á n  
p e r d e r  d i n e r o  e u r o p e o

Los  eurodiputados  demandan  congelar  fondos  comunitar ios  a  los  Estados  miembros  que  no  

respeten  l a  separac ión  de  poderes  o  no  combatan  e l  f raude  y  l a  cor rupc ión .

 

La  Comis ión  Europea ,  as i s t ida  por  expertos  independientes  en  derecho  const i tuc iona l  y  

asuntos  f inanc ieros ,  podrá  eva luar  s i  un  Estado  miembro  no  respeta  los  pr inc ip ios  del  Estado  

de  derecho ,  pers igue  e l  f raude  f i sca l  y  l a  cor rupc ión  o  s i  implementa  e l  presupuesto  de  l a  UE  

cor rectamente .

 

En  casos  de  def ic ienc ias  en  l a  gest ión  del  presupuesto  de  un  estado  miembro ,  l a  Comis ión  

podrá ,  por  e jemplo ,  reduc i r  l a  pref inanc iac ión  y  suspender  los  pagos  una  vez  que  e l  

Par lamento  y  e l  Conse jo  aprueben  l as  medidas .  Las  nuevas  reg las  entrarán  en  v igenc ia  en  los  

té rminos  del  próx imo  presupuesto  a  l a rgo  plazo  de  l a  UE  (MFP )  para  e l  per iodo  2021 -2027 .

 

La  ponente  de  l a  comis ión  de  Presupuestos ,   l a  eurodiputada  soc ia l i s ta  española  Eider  

Gard iazabal  Rubia l  subrayó  que   “no  estamos  en  una  Europa  a  l a  car ta  donde  podamos  

afer ra rnos  a  los  derechos  y  no  a  los  deberes ” .  “ ¿Y  qué  ocurrar  t ras  pasar  a  fo rmar  parte  de  l a  

UE ?  ¿Sign i f ica  que  aprobaron  e l  examen  y  que  pueden  hacer  lo  que  quieran ?  Obviamente  no .  

La  prueba  debe  ser  cont inua ” ,  expl icó  a l  seña lar  que  s i  un  país  se  adhiere  a  l a  Unión ,  debe  

cumpl i r  una  ser ie  de  cr i te r ios  económicos ,  pol í t icos ,  f i sca les  y  jud ic ia les ,  por  lo  que  e l  proceso  

es  l a rgo .

 

El  comisar io  de  Presupuestos  destacó  que  l a  UE  aprovechará  mejor  e l  próx imo  presupuesto  a  

l a rgo  plazo ,  ya  que  con  e l  nuevo  mecanismo  serv i rá  para  proteger  a  Europea ,  a  su  presupuesto  

y  a  sus  c iudadanos  contra  e l  abuso ,  e l  f raude  y  de  cualquier  mal  uso  de  los  fondos .

 

El  proyecto  l eg i s la t i vo  recoge  que  aunque  a l  gobierno  afectado  se  l e  vaya ,  por  e jemplo ,  a  

in ter rumpir  los  plazos  de  pago ,  éste  segui rá  obl igado  a  desar ro l la r  e l  programa  o  proyecto  y  

deberá  por  tanto  pagar  a  los  benef ic ia r ios  f ina les .  La  Comis ión  as i s t i rá  a  los  in teresados  para  

garant izar  que  rec iben  los  fondos  cor respondientes .
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ACCESO A LA NOTICIA COMPLETA:    

http://ow.ly/AoKE30j775H
http://www.cde.ual.es/los-paises-que-amenacen-el-estado-de-derecho-podran-perder-dinero-europeo/


NOTICIAS  Y  ACTUALIDAD  

M e r c a d o  ú n i c o  d i g i t a l :  l o s  n e g o c i a d o r e s  d e  l a  U E  
a c u e r d a n  n u e v a s  r e g l a s  p a r a  c o m p a r t i r  d a t o s  d e l  

s e c t o r  p ú b l i c o

Los  negoc iadores  del  Par lamento  Europeo ,  e l  Conse jo  de  l a  UE  y  l a  Comis ión  han  

l l egado  a  un  acuerdo  sobre  una  di rect i va  rev i sada  que  fac i l i ta rá  l a  disponib i l idad  y  l a  

reut i l i zac ión  de  los  datos  del  sector  públ ico .

 

Los  datos  son  e l  combust ib le  que  impulsa  e l  crec imiento  de  muchos  productos  y  

serv ic ios  dig i ta les .  Asegurarse  de  que  los  datos  de  a l ta  ca l idad  y  a l to  va lor  de  los  

serv ic ios  f inanc iados  con  fondos  públ icos  estén  disponib les  de  manera  ampl ia  y  gratu i ta  

es  un  factor  c lave  para  ace lerar  l a  innovac ión  europea  en  campos  a l tamente  

compet i t i vos ,  como  l a  in te l igenc ia  ar t i f i c ia l  que  requiere  acceso  a  grandes  cant idades  

de  datos  de  a l ta  ca l idad .

 

En  tota l  cumpl imiento  con  e l  Reglamento  de  Protecc ión  de  Datos  Genera l  de  l a  UE   ,  l a  

nueva  Direct i va  sobre  Datos  Abier tos  e  In formación  del  Sector  Públ ico  (PSI )   ,  que  puede  

ser ,  por  e jemplo ,  desde  datos  personales  anónimos  sobre  e l  uso  de  energ ía  en  los  

hogares  hasta  in formación  genera l  sobre  educac ión  nac iona l  o  nive les  de  

a l fabet izac ión .  El  marco  que  establece  l as  condic iones  bajo  l as  cuales  los  datos  del  

sector  públ ico  deber ían  estar  disponib les  para  su  reut i l i zac ión ,  con  un  enfoque  

part icu lar  en  l as  crec ientes  cant idades  de  datos  de  a l to  va lor  que  ahora  están  

disponib les .

 

Como  parte  de  l a  pol í t ica  de  datos  abier tos  de  l a  UE   ,  ex i s ten  normas  para  a lentar  a  los  

Estados  miembros  a  fac i l i ta r  l a  reut i l i zac ión  de  datos  del  sector  públ ico  con  

res t r icc iones  l ega les ,  técn icas  y  f inanc ieras  mínimas  o  nulas .  Pero  e l  mundo  dig i ta l  ha  

cambiado  dramát icamente  desde  que  se  in t rodujo  por  pr imera  vez  en  2003 .

 

El  Par lamento  Europeo  y  e l  Conse jo  de  l a  UE  ahora  deberán  adoptar  fo rmalmente  l as  

normas  rev i sadas .  Los  Estados  miembros  deberán  implementar los  dentro  de  los  dos  

años  antes  de  que  sean  efect i vos .  La  Comis ión  comenzará  a  t raba jar  con  los  Estados  

miembros  en  l a  ident i f icac ión  de  los  conjuntos  de  datos  de  a l to  va lor  que  se  

establecerán  en  un  acto  de  e jecuc ión .
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ACCESO A LA NOTICIA COMPLETA:    

http://ow.ly/AoKE30j775H
http://www.cde.ual.es/mercado-unico-digital-los-negociadores-de-la-ue-acuerdan-nuevas-reglas-para-compartir-datos-del-sector-publico/


NOTICIAS  Y  ACTUALIDAD  
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F i c h a  
i n f o r m a t i v a :  C o m o  m e j o r a r  e l  p r o c e s o  
d e c i s o r i o  d e  l a  p o l í t i c a  f i s c a l  d e  l a  U E

ACCESO A LA NOTICIA COMPLETA:    

D e b a t e :  u n  p r o c e s o  d e c i s o r i o  m á s  e f i c i e n t e  y  
d e m o c r á t i c o  e n  m a t e r i a  d e  p o l í t i c a  f i s c a l  d e  l a  U E

La Comisión trató en el debate de ayer la reforma de la toma de 

decisiones en materia de política fiscal de la UE, que en la 

actualidad requiere la unanimidad de los Estados miembros. Esta 

unanimidad a menudo no puede lograrse para iniciativas fiscales 

cruciales y puede traducirse en costosos retrasos y en políticas 

que distan de ser óptimas.

 

La Comunicación publicada sugiere un plan de transición 

progresiva y específica hacia el sistema de votación por mayoría 

cualificada con arreglo al procedimiento legislativo ordinario en 

determinados ámbitos de la política de fiscalidad común de la 

UE, como ya es el caso para la mayoría de las demás políticas de 

la UE. Los Tratados de la UE prevén esta posibilidad.

 

Gracias a la votación por mayoría cualificada, los Estados 

miembros podrían alcanzar compromisos más rápidos, eficaces y 

democráticos en materia fiscal, aprovechando todo el potencial 

de este ámbito. Asimismo, con arreglo al procedimiento 

legislativo ordinario, las decisiones en materia de fiscalidad se 

beneficiarían de aportaciones concretas del Parlamento Europeo, 

con una mejor representación de las opiniones de los ciudadanos 

y una mayor rendición de cuentas.

 

La Comisión no propone ninguna modificación de las 

competencias de la UE en el ámbito de la fiscalidad ni de los 

derechos de los Estados miembros a fijar los tipos del impuesto 

sobre la renta o sobre sociedades como consideren oportuno. En 

cambio, el objetivo es permitirles ejercer su soberanía, ya 

mancomunada, de forma más eficiente para poder hacer frente a 

los retos comunes con mayor rapidez.

 

http://ow.ly/AoKE30j775H
http://www.cde.ual.es/debate-un-proceso-decisorio-mas-eficiente-y-democratico-en-materia-de-politica-fiscal-de-la-ue/
https://ec.europa.eu/taxation_customs/sites/taxation/files/15_01_2019_qmv_factsheet_en.pdf
https://ec.europa.eu/taxation_customs/sites/taxation/files/15_01_2019_qmv_factsheet_en.pdf


NOTICIAS  Y  ACTUALIDAD  

E l e c c i o n e s  e u r o p e a s :  u n a  n u e v a  we b  exp l i c a  c ó m o  
v o t a r  e n  c a d a  E s t a d o  m i e m b r o
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A cuatro meses de las elecciones europeas, el Parlamento Europeo estrena una nueva página web que 

explica cómo votar en cada Estado miembro o desde el extranjero. La página está diseñada para ofrecer a 

los electores toda la información relevante en un único sitio. Es la primera vez que el Parlamento crea una 

herramienta así para facilitar a los ciudadanos ejercer su derecho al voto.

 

Cómo votar, paso a paso

 

Las reglas y procedimientos a seguir para votar en cada país están explicadas en un formato de preguntas 

y respuestas, incluida la información sobre la fecha de las elecciones, la edad para poder votar, los plazos 

para registrarse y la documentación necesaria. El número de eurodiputados que se eligen en cada país, los 

umbrales para lograr representación y enlaces a las webs de las autoridades electorales correspondientes 

también están disponibles.

Dado que esta información es específica para cada Estado miembro, la página ofrece las respuestas en el 

idioma del país y en inglés.

 

Votar desde el extranjero

 

La página también detalla los procedimientos a seguir para votantes en el extranjero, sea en otro Estado 

miembro o fuera de la UE.

 

La nueva web incluye también: una sección de preguntas y respuestas sobre el Parlamento Europeo, los 

candidatos principales y lo qué sucederá tras las elecciones; información para los ciudadanos que quieren 

participar en las actividades de concienciación de cara a los comicios; una sección con todas las noticias 

sobre las elecciones aparecidas en la web del PE; un enlace a la página de los resultados electorales, y 

enlaces a las webs de los grupos y partidos políticos.

 

 

 
ACCESO A LA NOTICIA COMPLETA:     WEB ELECCIONES EUROPEAS: 

http://www.cde.ual.es/elecciones-europeas-una-nueva-web-explica-como-votar-en-cada-estado-miembro/
http://www.cde.ual.es/el-parlamento-votara-las-nuevas-reglas-para-medios-audiovisuales/
http://www.cde.ual.es/el-parlamento-votara-las-nuevas-reglas-para-medios-audiovisuales/
https://www.elecciones-europeas.eu/


NOTICIAS  Y  ACTUALIDAD  

R e g í m e n e s  d e  p r o p i e d a d  p a r a  p a r e j a s  i n t e r n a c i o n a l e s  e n  
E u r o p a :  n u e v a s  n o r m a s  e n  18  e s t a d o s  m i e m b r o s

El Reglamento de la UE que aclara las reglas aplicables a los 

regímenes de propiedad para parejas casadas internacionales o 

sociedades registradas se aplica a partir del 29 de enero.

 

Los reglamentos establecen reglas claras en casos de divorcio o 

muerte y ponen fin a procedimientos paralelos y posiblemente 

conflictivos en varios Estados miembros, por ejemplo, en 

propiedades o cuentas bancarias. En resumen, traerá más claridad 

legal para las parejas internacionales. El primer vicepresidente 

Timmermans dijo: “La entrada en vigencia de estas regulaciones es 

una buena noticia para el creciente número de parejas 

internacionales en Europa. Se trata de dar certidumbre a miles de 

parejas europeas sobre lo que sucede con su propiedad si se 

divorcian o una de ellas. Estoy seguro de que estas regulaciones 

ayudarán a muchas parejas europeas a manejar tiempos tan 

difíciles “.

 

Más  de  16  mil lones  de  pare jas  in ternac iona les  se  

benef ic ia rán  de  procedimientos  c laros  en  caso  de  

divorc io  o  fa l lec imiento  de  un  soc io .  Podrán  ahorrar  

a l rededor  de  €  350  mil lones  cada  año  en  costos  

l ega les .  Ins to  a  los  Estados  miembros  res tantes  a  

uni rse  a  l a  cooperac ión  re forzada  “Por  e l  bien  de  

todas  l as  pare jas  in ternac iona les  en  toda  l a  UE ” .

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTICIA  COMPLETA :  
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 f i c h a  i n f o r m a t i v a :

 E U  r e g u l a t i o n s  o n  
t h e  p r o p e r ty  r e g i m e s  o f  

i n t e r n a t i o n a l  c o u p l e s

http://www.cde.ual.es/premio-chaillot-2018-promocion-de-derechos-humanos/
http://www.cde.ual.es/regimenes-de-propiedad-para-parejas-internacionales-en-europa-nuevas-normas-en-18-estados-miembros/
https://ec.europa.eu/info/policies/justice-and-fundamental-rights/civil-justice/family-law/marriage-civil-partnerships-and-property-issues_en
https://ec.europa.eu/info/policies/justice-and-fundamental-rights/civil-justice/family-law/marriage-civil-partnerships-and-property-issues_en


j u r i s p r u d e n c i a  
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RESUMEN:  Recurso de casación — Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) — Reglamento (CE) n.º°1290/2005 — 
Reglamento (UE) n.º°1306/2013 — Gastos excluidos de la financiación de la Unión Europea — Restituciones a la 
exportación abonadas indebidamente — Recuperación — No agotamiento de todas las vías de recurso — No interposición 
de recurso de casación a raíz del dictamen negativo de un abogado habilitado para intervenir ante la Cour de cassation 
(Tribunal de Casación, Bélgica) — Artículo 267 TFUE — No planteamiento de cuestiones prejudiciales al Tribunal de Justicia 
— Negligencia del Estado miembro
Fecha de Publicación: 30-01-2019
Autor:  Tribunal de Justicia
Link: 
Palabras clave:Procedimiento principal, recurso de casación, Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA), financiación, 
Unión Europea, agricultura, negligencia del Estado Miembro, restituciones a la exportación.
Código Celex: 62017CJ0587

DOCUMENTACIÓN

ASUNTO  C -367 / 17  S  /  EA  Y  OTROS .  SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA
 (SALA  PRIMERA )  DE  19  DE  DICIEMBRE  DE  2018 .

ASUNTO  C -220 / 17  PLANTA  TABAK  /  LAND  BERLIN .  SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  DE  

JUSTICIA  (SALA  PRIMERA )  DE  30  DE  ENERO  DE  2019 .

ASUNTO  C -587 / 17  P  BÉLGICA  /  COMISIÓN .  SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  DE  

JUSTICIA  (SALA  CUARTA )  DE  30  DE  ENERO  DE  2019 .

RESUMEN:Procedimiento principal. Procedimiento prejudicial — Agricultura — Reglamento (CE) n.º 510/2006 — Artículo 4, 
apartado 2, letra e) — Reglamento (UE) n.º 1151/2012 — Artículo 7, apartado 1, letra e) — Protección de las indicaciones 
geográficas y de las denominaciones de origen — Solicitud de modificación del pliego de condiciones — Jamón procedente 
de la región de la Selva Negra, Alemania (“Schwarzwälder Schinken”) — Cláusulas de envasado en la región de producción 
— Aplicabilidad del Reglamento n.º 510/2006 o del Reglamento n.º 1151/2012 
Fecha de Publicación: 19-12-2018
Autor:Tribunal de Justicia
Link:  
Palabras clave:  Procedimiento principal, petición prejudicial, agricultura, protección, indiciaciones geográficas, 
denominaciones de origen, Jamón, Selva Negra, claúsulas de envasado, región de producción
Código Celex: 62017CJ0367
 

RESUMEN: Procedimiento principal. Procedimiento prejudicial. Petición de decisión prejudicial planteada por 
Verwaltungsgericht Berlin — Aproximación de las legislaciones — Validez de la Directiva 2014/40/UE — Fabricación, 
presentación y venta de los productos del tabaco — Reglamentación sobre los “ingredientes” — Prohibición de los productos 
del tabaco aromatizados
Fecha de Publicación: 30-01-2019
Autor:  Tribunal de Justicia
Link: 
Palabras clave: Procedimiento principal, procedimiento prejudicial, aproximación de legislaciones, tabaco, fabricación, 
presentación, venta, productos del tabaco, ingredientes, prohibición, aromatizados, Alemania
Código Celex: 62017CJ0220

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ

AG R I C U L T U RA

https://bit.ly/2QWoLvw
https://bit.ly/2Sa1knM
https://bit.ly/2Sa1QCe
https://bit.ly/2QWoLvw
https://bit.ly/2Sa1knM
https://bit.ly/2Sa1QCe
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RESUMEN:Procedimiento principal. Procedimiento prejudicial — Fiscalidad — Armonización de las legislaciones fiscales — 
Sistema común del impuesto sobre el valor añadido (IVA) — Directiva 2006/112/CE — Régimen especial de las agencias de 
viajes — Provisión de un inmueble vacacional tomado en arrendamiento de otros sujetos pasivos — Prestaciones 
adicionales — Carácter principal o accesorio de una prestación — Tipos impositivos reducidos — Alojamiento puesto a 
disposición por una agencia de viajes en su propio nombre.
Fecha de Publicación: 19-12-2018
Autor:  Tribunal de Justicia
Link: 
Palabras clave: Procedimiento principal, petición prejudicial, fiscalidad, armonización, IVA, agencias de viajes, turismo, 
inmueble vacacional, arrendamiento, tipos impositivos reducidos, Alemania
Código Celex: 62017CJ0552

DOCUMENTACIÓN  

ASUNTO  C -552 / 17  ALPENCHALETS  RESORTS  /  FINANZAMT  MÜNCHEN  ABTEILUNG  

KÖRPERSCHAFTEN .  SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA  (SALA  CUARTA )  DE  19  

DE  DICIEMBRE  DE  2018 .

ASUNTO  C -216 / 17  AUTORITÀ  GARANTE  DELLA  CONCORRENZA  E  DEL  MERCATO  –  

ANTITRUST  Y  COOPSERVICE  /  ASST  VALLECAMONICA -SEBINO  Y  .  SENTENCIA  DEL  

TRIBUNAL  DE  JUSTICIA  (SALA  OCTAVA )  DE  19  DE  DICIEMBRE  DE  2018
RESUMEN:Procedimiento principal. Procedimiento prejudicial — Directiva 2004/18/CE — Artículo 1, apartado 5 — Artículo 
32, apartado 2 — Adjudicación de contratos públicos de obras, de suministro y de servicios — Acuerdos marco — Cláusula 
de extensión del acuerdo marco a otros poderes adjudicadores — Principios de transparencia e igualdad de trato de los 
operadores económicos — Falta de determinación del volumen de contratos públicos subsiguientes o determinación 
mediante referencia a las necesidades ordinarias de los poderes adjudicadores no firmantes del acuerdo marco — 
Prohibición
Fecha de Publicación: 19-12-2018
Autor:  Tribunal de Justicia
Link: 
Palabras clave: Procedimiento principal, petición prejudicial, adjudicación de contratos, acuerdo marco, claúsula de 
extensión, principio de transparencia, igualdad de trato, operadores económicos, volumen de contratos públicos, prohibición
Código Celex: 62017CJ0216

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ

ASUNTO  C -496 / 17  DEUTSCHE  POST  /  HAUPTZOLLAMT  KÖLN .  SENTENCIA  DEL  

TRIBUNAL  DE  JUSTICIA  (SALA  TERCERA )  DE  16  DE  ENERO  DE  2019 .

RESUMEN:Procedimiento principal. Procedimiento prejudicial — Unión aduanera — Código aduanero de la Unión — 
Artículo 39 — Estatuto de operador económico autorizado — Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2447 — Artículo 24, 
apartado 1, párrafo segundo — Solicitante que no sea una persona física — Formulario — Recogida de datos personales 
— Directiva 95/46/CE — Artículos 6 y 7 — Reglamento (UE) 2016/679 — Artículos 5 y 6 — Tratamiento de datos 
personales.
Fecha de Publicación: 16-01-2019
Autor:  Tribunal de Justicia
Link: 
Palabras clave: Procedimiento principal, petición prejudicial, unión aduanera, operador económico autorizado, persona 
no física, formulario, recogida de datos personales, tratamiento de datos personales
Código Celex: 62017CJ0496

CLICK AQUÍ

M e r c a d o  e n  l a  u n i ó n  e u r o p e a

https://bit.ly/2Hg2SYp
https://bit.ly/2MgroaO
https://bit.ly/2MgroaO
https://bit.ly/2Hg2SYp
https://bit.ly/2Rvyv54
https://bit.ly/2Rvyv54
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ASUNTO  C -229 / 17  EVONIK  DEGUSSA  /  BUNDESREPUBLIK  DEUTSCHLAND .  

SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA  (SALA  SEXTA )  

DE  17  DE  MAYO  DE  2018 .

ASUNTO  C -323 / 17  PEOPLE  OVER  WIND  Y  SWEETMAN  /  COILLTE  TEORANTA .  

SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA  (SALA  SÉPTIMA )

 DE  12  DE  ABRIL  DE  2018 .

 

RESUMEN:Procedimiento principal. Procedimiento prejudicial — Medio ambiente — Régimen para el comercio de derechos 
de emisión de gases de efecto invernadero en la Unión Europea — Asignación gratuita — Directiva 2003/87/CE — Artículo 
10 bis — Anexo I — Decisión 2011/278/UE — Anexo I, punto 2 — Determinación de los parámetros de referencia de los 
productos — Producción de hidrógeno — Límites del sistema de la referencia de producto para el hidrógeno — Proceso de 
separación del hidrógeno de un flujo de gas enriquecido que ya contiene hidrógeno.
Fecha de Publicación: 17-07-2018
Autor:  Tribunal de Justicia
Link: 
Palabras clave: Procedimiento principal, procedimiento prejudicial, derecho ambiental, Directiva 2003/87/CE, comercio de 
derechos, gases de efecto invernadero, producción de hidrógeno
Código Celex: 62017CA0229

CLICK AQUÍ

RESUMEN:Procedimiento principal. Procedimiento prejudicial. Petición de decisión prejudicial planteada por la High Court 
(Irlanda) — Medio ambiente — Directiva 92/43/CEE — Conservación de los hábitats naturales — Zonas especiales de 
conservación — Artículo 6, apartado 3 — Evaluación previa para determinar la necesidad de proceder o no a una evaluación 
de las repercusiones de un plan o de un proyecto en una zona especial de conservación — Medidas que pueden tenerse en 
cuenta a tal efecto.
Fecha de Publicación: 12-04-2018
Autor:  Tribunal de Justicia
Link: 
Palabras clave: Procedimiento principal, procedimiento prejudicial, Medio Ambiente, conservación de hábitats naturales, 
zonas especiales, evaluación de repercusiones de planes o proyectos, Irlanda.
Código Celex: 62017CJ0323

CLICK AQUÍ

RESUMEN:Procedimiento principal. Procedimiento prejudicial — Medioambiente — Régimen para el comercio de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero en la Unión Europea — Directiva 2003/87/CE — Artículo 10 bis — Normas transitorias 
para la armonización de la asignación gratuita de derechos de emisión — Período 2013‑2020 — Decisión 2011/278/UE — 
Artículo 3, letra h) — Concepto de “subinstalación con emisiones de proceso” — Emisiones derivadas de la combustión de 
carbono parcialmente oxidado — Residuos líquidos — Exclusión
Fecha de Publicación: 18-01-2018
Autor:  Tribunal de Justicia
Link: 
Palabras clave:Procedimiento principal, procedimiento prejudicial, medio ambiente, derecho de emisión, gases de efecto 
invernadero, armonización, combustión de carbono, residuos líquidos, Alemania.
Código Celex:62017CJ0058

ASUNTO  C -58 / 17  INEOS  /  BUNDESREPUBLIK  DEUTSCHLAND .  SENTENCIA  

DEL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA  (SALA  SEXTA )  DE  18  DE  ENERO  DE  2018 .

CLICK AQUÍ

m e d i o  a m b i e n t e

https://bit.ly/2NLRRfI
https://bit.ly/2MNiLVo
https://publications.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/777c5814-dfbd-11e7-9749-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-70444763
https://bit.ly/2MNiLVo
https://bit.ly/2sLyefz
https://bit.ly/2sLyefz
https://bit.ly/2NLRRfI


DICIEMBRE -FEBRERO     2019                                                                                                      PAG .9

DOCUMENTACIÓN

RESUMEN:Procedimiento principal. Recurso de casación — Política exterior y de seguridad común — Medidas restrictivas 
adoptadas contra la República Islámica de Irán — Inmovilización de fondos y recursos económicos — Anulación por el 
Tribunal General de la Unión Europea de la inclusión en una lista — Modificación de los criterios de inclusión en una lista de 
personas y entidades cuyos activos quedan inmovilizados — Reinclusión — Pruebas correspondientes a una fecha anterior 
a la primera inclusión — Hechos conocidos antes de la primera inclusión — Fuerza de cosa juzgada— Seguridad jurídica— 
Protección de la confianza legítima — Principio non bis in idem 
Fecha de Publicación: 31-01-2019
Autor:  Tribunal de Justicia
Link: 
Palabras clave:  Procedimiento principal, recurso de casación, política exterior y de seguridad común, medidas restrictivas, 
República Islámica de Irán, inmovilización de fondos, reinclusión, seguridad jurídica, protección de la confianza legítima, 
principio non bis in idem, tutela judicial efectiva.
Código Celex:62017CJ0225

ASUNTO  C -225 / 17  P  ISLAMIC  REPUBLIC  OF  IRAN  SHIPPING  L INES  Y  OTROS  /  

CONSEJO .  SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA  DE  31  DE  ENERO  DE  2019 .

RESUMEN:Procedimiento prejudicial — Cooperación judicial en materia penal — Principio de reconocimiento mutuo de las 
resoluciones de decomiso — Decisión Marco 2006/783/JAI — Artículo 12, apartados 1 y 4 — Derecho por el que se rige la 
ejecución — Legislación del Estado de ejecución que autoriza recurrir al arresto por impago en caso de inejecución de la 
medida de decomiso — Conformidad — Legislación del Estado de emisión que autoriza igualmente recurrir al arresto por 
impago — Irrelevancia
Fecha de Publicación: 10-01-2019
Autor:  Tribunal de Justicia
Link: 
Palabras clave:procedimiento prejudicial, cooperación judicial en materia penal, resoluciones de decomiso, Decisión Marco 
2006/783/JAI, Artículo 12, arresto por impago
Código Celex:62018CJ0097

ASUNTO  C -97 / 18  PROCEDIMENTO  PENAL  ENTABLADO  CONTRA  ET .  SENTENCIA  

DEL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA  (SALA  PRIMERA )  DE  10  DE  ENERO  DE  2019 .  

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ

RESUMEN:Procedimiento principal. Procedimiento prejudicial — Política exterior y de seguridad común — Medidas 
restrictivas adoptadas habida cuenta de la situación en Libia — Cadena de contratos celebrados para emitir una garantía 
bancaria a favor de una entidad inscrita en una lista de congelación de fondos — Pago de gastos en virtud de contratos de 
contragarantía — Reglamento (UE) n.º 204/2011 — Artículo 5 — Concepto de “capitales puestos a disposición de una 
entidad enumerada en el anexo III del Reglamento n.º 204/2011” — Artículo 12, apartado 1, letra c) — Concepto de 
“reclamación en virtud de garantía” — Concepto de “persona o entidad que actúe en nombre de una persona a la que se 
refiere el artículo 12, apartado 1, letras a) y b)”.
Fecha de Publicación: 17-01-2019
Autor:  Tribunal General
Link: 
Palabras clave: Procedimiento principal, procedimiento prejudicial, política exterior y de seguridad común, medidas 
restrictivas, Libia, congelación de fondos, garantía bancaria, entidad bancaria, Hungría, seguridad
Código Celex:62017CJ0168

ASUNTO  C - 168 / 17  SH  /  TG .  SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA
 (SALA  TERCERA )  DE  17  DE  ENERO  DE  2019 .

CLICK AQUÍ

s e g u r i d a d  y  d e f e n s a

https://bit.ly/2WKcNZV
https://bit.ly/2CtdeyK
https://publications.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/777c5814-dfbd-11e7-9749-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-70444763
https://bit.ly/2CtdeyK
https://bit.ly/2R2oMhA
https://bit.ly/2R2oMhA
https://bit.ly/2WKcNZV


DICIEMBRE -FEBRERO     2019                                                                                           PAG . 10

DOCUMENTACIÓN  

ASUNTO  C -419 / 17  P  DEZA  /  ECHA .  SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA  (SALA  

PRIMERA )  DE  23  DE  ENERO  DE  2019 .

ASUNTO  T -574 / 18  R  AGROCHEM -MAKS  /  COMISIÓN .  AUTO  DEL  TRIBUNAL  

GENERAL  DE ,  M .  JAEGER  MARC  DE  21  DE  ENERO  DE  2019  (EXTRACTOS ) .

RESUMEN: Procedimiento principal. Procedimiento sobre medidas provisionales — Productos fitosanitarios — Sustancia 
activa oxasulfurón — No renovación de la aprobación a efectos de comercialización — Demanda de suspensión de la 
ejecución — Inexistencia de urgencia — Ponderación de los intereses
Fecha de Publicación:  21-01-2019
Autor: Tribunal de General
Link: 
Palabras clave: Procedimiento principal, procedimiento prejudicial, medidas provisionales, productos fitosanitarios, 
oxasulfurón, sustancia activa, efectos de comercialización, inexistencia de urgencia.
Código Celex: 62018TO0574

RESUMEN:Procedimiento principal. Recurso de casación — Reglamento (CE) n.º 1907/2006 (Reglamento REACH) — 
Anexo XIV — Establecimiento de una lista de sustancias sujeta a autorización — Inclusión en la lista de las posibles 
sustancias que podrían ser incluidas en el anexo XIV — Actualización de la inclusión de la sustancia ftalato de bis 
(2‑etilhexilo) (DEHP) en la lista — Errores de interpretación y de aplicación del Reglamento REACH y del principio de 
seguridad jurídica — Desnaturalización de los hechos y de las pruebas — Alcance del control
Fecha de Publicación:23-01-2019
Autor:  Tribunal de Justicia
Link: 
Palabras clave: Procedimiento principal, recurso de casación, establecimiento de una lista, sustancias sujetas a 
autorización, ftalato de bis 2, errores de interpretación, seguridad jurídica, REACH, alcance del control, República Checa
Código Celex:62017CJ0419

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ

ASUNTO  C -572 / 17  PROCEDIMENTO  PENAL  ENTABLADO  CONTRA  SYED .  

SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA  (SALA  CUARTA )  DE  19  DE  

DICIEMBRE  DE  2018 .

RESUMEN:Procedimiento principal. Procedimiento prejudicial — Derechos de autor y derechos afines a los derechos de 
autor — Directiva 2001/29/CE — Artículo 4, apartado 1 — Derecho de distribución — Infracción — Mercancías destinadas a 
la venta que portan un motivo protegido por un derecho de autor — Almacenamiento con fines comerciales — Almacén 
separado del lugar de venta
Fecha de Publicación: 19-12-2018
Autor:  Tribunal de Justicia
Link: 
Palabras clave: Procedimiento principal, petición prejudicial, derechos de autor, derechos de distribución, infracción, 
mercancías, motivo protegido, fines comerciales, propiedad intelectual
Código Celex: 62017CJ0572

CLICK AQUÍ

I N V E S T I GAC I Ó N  E  I N N O V a c i ó n

https://bit.ly/2S5vOXm
https://bit.ly/2FX57Og
https://bit.ly/2FX57Og
https://bit.ly/2S5vOXm
https://bit.ly/2sxGTlO
https://bit.ly/2sxGTlO
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DOCUMENTACIÓN

ASUNTO  C - 193 / 17  CRESCO  INVESTIGATION  /  ACHATZI .  SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  

DE  JUSTICIA  (GRAN  SALA )  DE  22  DE  ENERO  DE  2019 .

ASUNTO  C -258 / 17  E .B .  /  VERSICHERUNGSANSTALT  ÖFFENTLICH  

BEDIENSTETER .  SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA  (GRAN  SALA )  DE  

15  DE  ENERO  DE  2019 .

RESUMEN:Procedimiento principal. Procedimiento prejudicial — Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea — Artículo 21 — Igualdad de trato en el empleo y la ocupación — Directiva 2000/78/CE — Artículo 2, apartado 
2, letra a) — Discriminación directa por motivos de religión — Legislación nacional que concede a determinados 
trabajadores un día de vacaciones el Viernes Santo — Justificación — Artículo 2, apartado 5 — Artículo 7, apartado 1 — 
Obligaciones de los empleadores privados y del juez nacional derivadas de una incompatibilidad de su Derecho nacional 
con la Directiva 2000/78
Fecha de Publicación: 22-01-2019
Autor:  Tribunal de Justicia
Link: 
Palabras clave:Procedimiento principal, procedimiento prejudicial, Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea, igualdad de trato, empleo y ocupación, ,discriminación, motivos religiosos, incompatibilidad, Derecho nacional, 
Directiva 2000/78/CE, Alemania
Código Celex:62017CJ0193

CLICK AQUÍ

RESUMEN:Procedimiento principal. Procedimiento prejudicial — Política social — Directiva 2000/78/CE — Igualdad de trato 
en el empleo y la ocupación — Artículo 2 — Tentativa de abusos deshonestos de un funcionario sobre menores de sexo 
masculino — Sanción disciplinaria adoptada en 1975 — Jubilación forzosa anticipada con reducción del importe de la 
pensión — Discriminación por motivos de orientación sexual — Efectos de la aplicación de la Directiva 2000/78 en la 
sanción disciplinaria — Modalidades de cálculo de la pensión de jubilación abonada.
Fecha de Publicación: 15-01-2019
Autor:  Tribunal de Justicia
Link: 
Palabras clave:Procedimiento principal, procedimiento prejudicial, política social, igualdad de trato, empleo, ocupación, 
abusos, menores, discriminación, orientación sexual, pensión, jubilación, Directiva 2000/78/CE, Austria
Código Celex: 62017CJ0258

CLICK AQUÍ

RESUMEN:Procedimiento principal. Procedimiento prejudicial — Reglamento (CE) n.º 1083/2006 — Artículo 2, punto 4 — 
Concepto de “beneficiario” — Artículo 80 — Prohibición de practicar deducciones o retenciones sobre las cantidades 
abonadas — Otra carga específica o de efecto equivalente — Concepto — Beca de estudios cofinanciada por el Fondo 
Social Europeo — Asimilación a los rendimientos del trabajo por cuenta ajena — Retención a cuenta del impuesto sobre la 
renta, incrementado por impuestos regionales y municipales adicionales 
Fecha de Publicación: 19-12-2018
Autor:  Tribunal de Justicia
Link: 
Palabras clave:Procedimiento principal, petición prejudicial, prohibición, deducciones o retenciones, becas de estudios, 
Fondo Social Europeo, rendimientos de trabajo, cuenta ajena, retención de impuestos, impuestos regionales, impuestos 
adicionales, Italia
Código Celex: 62017CJ0667

ASUNTO  C -667 / 17  CADEDDU  /  AGENZIA  DELLE  ENTRATE  –  DIREZIONE  

PROVINCIALE  DI  CAGLIARI  Y  OTROS .  SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA  

(SALA  DÉCIMA )  DE  19  DE  DICIEMBRE  DE  2018 .

CLICK AQUÍ

E D U CAC I Ó N  Y  C U L T U RA

https://bit.ly/2CBzuqa
https://bit.ly/2McVRGO
https://publications.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/777c5814-dfbd-11e7-9749-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-70444763
https://bit.ly/2McVRGO
https://bit.ly/2RWH8ow
https://bit.ly/2RWH8ow
https://bit.ly/2CBzuqa
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DOCUMENTACIÓN

INFORME  DE  APLICACIÓN  ESTRATÉGICA  FORESTAL  DE  LA  UE

REGLAMENTO  (UE )  2019 / 124  DEL  CONSEJO ,  DE  30  DE  ENERO  DE  2019 ,  POR  EL  

QUE  SE  ESTABLECEN ,  PARA  2019 ,  LAS  POSIBIL IDADES  DE  PESCA  PARA  

DETERMINADAS  POBLACIONES  Y  GRUPOS  DE  POBLACIONES  DE  PECES ,  

APLICABLES  EN  AGUAS  DE  LA  UNIÓN  Y ,  EN  EL  CASO  DE  LOS  BUQUES  PESQUEROS  

DE  LA  UNIÓN ,  EN  DETERMINADAS  AGUAS  NO  PERTENECIENTES  A  LA  UNIÓN

REGLAMENTO  DE  EJECUCIÓN  (UE )  2019 /98  DE  LA  COMISIÓN ,  DE  21  DE  ENERO  DE  

2019 ,  POR  EL  QUE  SE  ABRE  EL  PROCEDIMIENTO  DE  L IC ITACIÓN  PARA  LAS  

COMPRAS  DE  INTERVENCIÓN  DE  LECHE  DESNATADA  EN  POLVO  DURANTE  EL  

PERÍODO  DE  INTERVENCIÓN  PÚBLICA  COMPRENDIDO  ENTRE  EL  1  DE  MARZO  Y  

EL  30  DE  SEPTIEMBRE  DE  2019

RESUMEN: En 2013, la Comunicación «Una nueva estrategia de la UE en favor de los bosques y del sector forestal» 1 (en 
lo sucesivo, «la estrategia»), estableció un nuevo marco de la UE para coordinar y garantizar la coherencia en las políticas 
forestales y reforzar la contribución de los bosques y del sector forestal para el cumplimiento de los objetivos de la UE. Los 
principios rectores son la gestión forestal sostenible, el papel multifuncional de los bosques, la utilización eficiente de los 
recursos y la responsabilidad global frente a los bosques.
Fecha de Publicación:07-12-2018
Autor: Comisión Europea
Link: 
Palabras clave: Informe, documentos preparatorios, estrategia forestal, sector forestal, silvicultura, recursos forestales
Código Celex: 52018DC0811

CLICK AQUÍ

RESUMEN: El presente Reglamento establece las posibilidades de pesca disponibles en aguas de la Unión y, en el caso de 
los buques pesqueros de la Unión, en determinadas aguas no pertenecientes a la Unión para determinadas poblaciones y 
grupos de poblaciones de peces.
Fecha de Publicación: 31-01-2019
Autor: Consejo de la Unión Europea
Link: 
Palabras clave:reglamento, elementos jurídicos vinculantes, actos jurídicos, pesca, poblaciones de peces, política 
pesquera común, Consejo Internacional para la Exploración del Mar (CIEM)
Código Celex:32019R0124

CLICK AQUÍ

RESUMEN:  El presente Reglamento de Ejecución abre el procedimiento de licitación para las compras de intervención 
de leche desnatada en polvo durante el período de intervención pública comprendido entre el 1 de marzo y el 30 de 
septiembre de 2019.
Fecha de Publicación: 21-01-2019
Autor: Comisión Europea
Link: 
Palabras clave: reglamento, elementos jurídicos vinculantes, actos jurídicos, agricultura, sector agroalimentario, leche 
desnatada en polvo, industria láctea.
Código Celex:32019R0098

CLICK AQUÍ

AG R I C U L T U RA

https://bit.ly/2QYZl4q
https://bit.ly/2TwQJAe
https://bit.ly/2DchW43
https://bit.ly/2QYZl4q
https://bit.ly/2TwQJAe
https://bit.ly/2DchW43
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REGLAMENTO  DE  EJECUCIÓN  (UE )  2018 / 1979  DE  LA  COMISIÓN ,  DE  13  DE  

DICIEMBRE  DE  2018 ,  POR  EL  QUE  SE  ESTABLECE  LA  MEDIA  PONDERADA  DE  

LAS  TARIFAS  MÁXIMAS  DE  TERMINACIÓN  DE  LA  TELEFONÍA  MÓVIL  EN  TODA  

LA  UNIÓN  Y  SE  DEROGA  EL  REGLAMENTO  DE  EJECUCIÓN  (UE )  2017 /231 1

RESUMEN:La media ponderada de las tarifas máximas de terminación móvil en toda la Unión se fija en 0,0085 EUR por 
minuto.
Fecha de Publicación: 14-12-2018
Autor: Parlamento Europeo; Consejo de la Unión Europea
Link: 
Palabras clave: reglamentos, actos jurídicos, actos jurídicos vinculantes, tarifas de telefonía móvil, Reglamento de 
Ejecución (UE) 2017/2311
Código Celex:32018R1979

DIRECTIVA  (UE )  2018 / 1910  DEL  CONSEJO ,  DE  4  DE  DICIEMBRE  DE  2018 ,  POR  LA  

QUE  SE  MODIFICA  LA  DIRECTIVA  2006 / 1 12 /CE  EN  LO  QUE  SE  REFIERE  A  LA  

ARMONIZACIÓN  Y  LA  SIMPLIF ICACIÓN  DE  DETERMINADAS  NORMAS  DEL  RÉGIMEN  

DEL  IMPUESTO  SOBRE  EL  VALOR  AÑADIDO  EN  LA  IMPOSICIÓN  DE  LOS  

INTERCAMBIOS  ENTRE  LOS  ESTADOS  MIEMBROS

CLICK AQUÍ

RESUMEN:La Comisión introduce ciertas mejoras en las normas de la Unión en materia de IVA aplicables a las 
operaciones transfronterizas, con respecto al papel del número de identificación a efectos del IVA en el contexto de la 
exención aplicable a los intercambios intracomunitarios, los acuerdos sobre existencias de reserva, las operaciones en 
cadena y la prueba del transporte a efectos de la exención de las operaciones intracomunitarias.
Fecha de Publicación:07-12-2018
Autor:Consejo de la Unión Europea
Link: 
Palabras clave:directiva, actos jurídicos, impuesto sobre el valor añadido, IVA, impuestos, estados miembros, 
operaciones transfronterizas.
Código Celex: 32018L1910

CLICK AQUÍ

RESUMEN:Los objetivos del Acuerdo son liberalizar y facilitar el comercio y la inversión, y promover relaciones 
económicas más estrechas entre la Unión Europea y el país nipón.
Fecha de Publicación: 27-12-2018
Autor: Unión Europea
Link: 
Palabras clave:  acuerdos, actos jurídicos, Japón, libre comercio, asociación económica
Código Celex: 52018XX1130(01)

ACUERDO  ENTRE  LA  UNIÓN  EUROPEA  Y  JAPÓN  RELATIVO  A  UNA  

ASOCIACIÓN  ECONÓMICA

CLICK AQUÍ

m e r c a d o  e n  l a  u n i ó n  e u r o p e a

https://bit.ly/2FKuF1L
https://bit.ly/2U9EDNh
https://publications.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/777c5814-dfbd-11e7-9749-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-70444763
https://bit.ly/2U9EDNh
https://bit.ly/2AXvikw
https://bit.ly/2AXvikw
https://bit.ly/2FKuF1L
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DIRECTIVA  (UE )  2018 /2001  DEL  PARLAMENTO  EUROPEO  Y  DEL  CONSEJO ,  DE  1 1  DE  

DICIEMBRE  DE  2018 ,  RELATIVA  AL  FOMENTO  DEL  USO  DE  ENERGÍA  PROCEDENTE  

DE  FUENTES  RENOVABLES
RESUMEN:La Directiva establece un marco común para el fomento de la energía procedente de fuentes renovables. Fija un 
objetivo vinculante para la Unión en relación con la cuota general de energía procedente de fuentes renovables en el 
consumo final bruto de energía de la Unión en 2030. Establece también normas sobre las ayudas financieras a la 
electricidad procedente de fuentes renovables, el autoconsumo de dicha electricidad, y el uso de energías renovables en los 
sectores de calefacción y refrigeración y del transporte, la cooperación regional entre Estados miembros y entre Estados 
miembros y terceros países, las garantías de origen, los procedimientos administrativos y la información y la formación.
Fecha de Publicación: 21-12-2018
Autor: Parlamento Europeo, Consejo Europeo de la Unión Europea
Link: 
Palabras clave: directiva, actos jurídicos, actos jurídicos vinculantes, energía, fuentes renovables, autoconsumo, 
biocarburantes, biolíquidos, biomasa
Código Celex: 32018L2001

CLICK AQUÍ

RESUMEN: Decisión adoptada por Comisión por la que se establecen los criterios de la etiqueta ecológica de la UE para 
el papel gráfico y los criterios de la etiqueta ecológica de la UE para el papel tisú y los productos de papel tisú.
Fecha de Publicación:11-01-2019
Autor: Comisión Europea
Link: 
Palabras clave: actos jurídicos, etiqueta ecológica, Reglamento (CE) n.o 66/2010, papel gráfico, papel tisú, papel 
embalaje, papel fotográfico, fabricación de papel
Código Celex: 32019D0070

CLICK AQUÍ

RESUMEN:La Directiva establece un marco común de medidas para el fomento de la eficiencia energética dentro de la 
Unión a fin de garantizar la consecución de los objetivos principales en materia de eficiencia energética de la Unión, que 
consisten en un aumento de la eficiencia energética del 20 % para 2020 y de al menos el 32,5 % para 2030.
Fecha de Publicación: 21-12-2018
Autor: Parlamento Europeo, Consejo de la Unión Europea
Link: 
Palabras clave: directiva, actos jurídicos, actos jurídicos vinculantes, energía, eficiencia energética.
Código Celex: 32018L2002

DIRECTIVA  (UE )  2018 /2002  DEL  PARLAMENTO  EUROPEO  Y  DEL  

CONSEJO ,  DE  1 1  DE  DICIEMBRE  DE  2018 ,  POR  LA  QUE  SE  MODIFICA  LA  

DIRECTIVA  2012 /27 /UE  RELATIVA  A  LA  EFICIENCIA  ENERGÉTICA

CLICK AQUÍ

m e d i o  a m b i e n t e

DECISIÓN  (UE )  2019 /70  DE  LA  COMISIÓN ,  DE  1 1  DE  ENERO  DE  2019 ,  POR  LA  QUE  

SE  ESTABLECEN  LOS  CRITERIOS  DE  LA  ETIQUETA  ECOLÓGICA  DE  LA  UE  PARA  EL  

PAPEL  GRÁFICO  Y  LOS  CRITERIOS  DE  LA  ETIQUETA  ECOLÓGICA  DE  LA  UE  PARA  

EL  PAPEL  TISÚ  Y  LOS  PRODUCTOS  DE  PAPEL  TISÚ

https://bit.ly/2CAEeMC
https://bit.ly/2S00dpP
https://publications.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/777c5814-dfbd-11e7-9749-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-70444763
https://bit.ly/2S00dpP
https://bit.ly/2DuEE91
https://bit.ly/2DuEE91
https://bit.ly/2CAEeMC
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DOCUMENTACIÓN

INFORME  DE  LA  COMISIÓN  RELATIVA  AL  DERECHO  A  LA  INFORMACIÓN  EN  

LOS  PROCESOS  PENALES

INFORME  DE  LA  COMISIÓN  SOBRE  LA  LUCHA  CONTRA  LA  

DESINFORMACIÓN  EN  L ÍNEA

RESUMEN:Informe sobre a Directiva 2012/13/UE que tiene por objeto contribuir a garantizar la aplicación en la 
práctica del derecho de los sospechosos y acusados a la información en los procesos penales.
Fecha de Publicación: 18-12-2018
Autor: Comisión Europea
Link: 
Palabras clave: Informe, Directiva 2012/13/UE, propuestas legislativas, documentos preparatorios, procesos penales
Código Celex: 52018DC0858

CLICK AQUÍ

RESUMEN:El presente informe acompaña a la Comunicación conjunta «Plan de acción contra la desinformación» . En él se 
expone la evaluación de la Comisión sobre los avances logrados en la aplicación de las medidas establecidas en la 
Comunicación de abril: Un ecosistema en línea más transparente, fiable y responsable; Plataformas en línea para actuar con 
rapidez y eficacia para proteger a los usuarios contra la desinformación.
Fecha de Publicación: 05-12-2018
Autor: Comisión Europea
Link: 
Palabras clave: Informe, documentos preparatorios, desinformación, lucha contra la desinformación, transparencia
Código Celex: 52018DC0794

CLICK AQUÍ

RESUMEN:El presente Reglamento establece las condiciones y los procedimientos para la introducción en el SIS y el 
tratamiento de las descripciones sobre personas y objetos, así como para el intercambio de información complementaria y 
datos adicionales a efectos de la cooperación policial y judicial en materia penal.
Fecha de Publicación:  07-12-2018
Autor: Parlamento Europeo; Consejo de la Unión Europea
Link: 
Palabras clave: reglamentos, actos jurídicos, elementos jurídicos vinculantes, Sistema de Información de Schengen, 
cooperación policial, cooperación judicial, estados miembros, agencias, Reglamento (CE) n.° 1986/2006, Decisión 
2010/261/UE
Código Celex: 32018R1862
 

REGLAMENTO  (UE )  2018 / 1862  DEL  PARLAMENTO  EUROPEO  Y  DEL  CONSEJO ,  DE  

28  DE  NOVIEMBRE  DE  2018 ,  RELATIVO  AL  ESTABLECIMIENTO ,  

FUNCIONAMIENTO  Y  UTIL IZACIÓN  DEL  SISTEMA  DE  INFORMACIÓN  DE  

SCHENGEN  (SIS )  EN  EL  ÁMBITO  DE  LA  COOPERACIÓN  POLICIAL  Y  DE  LA  

COOPERACIÓN  JUDICIAL  EN  MATERIA  PENAL

CLICK AQUÍ

s e g u r i d a d  y  d e f e n s a

https://bit.ly/2VBBmIc
https://bit.ly/2SVlfTC
https://publications.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/777c5814-dfbd-11e7-9749-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-70444763
https://bit.ly/2SVlfTC
https://bit.ly/2FRpT1D
https://bit.ly/2FRpT1D
https://bit.ly/2VBBmIc
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DOCUMENTACIÓN

INFORME  DE  LA  COMISIÓN  AL  CONSEJO  Y  AL  PARLAMENTO  EUROPEO :  

APLICACIÓN  DE  LAS  NORMAS  DE  COMPETENCIA  EN  EL  SECTOR  FARMACÉUTICO  

(2009 -2017 )

DECISIÓN  DE  EJECUCIÓN  (UE )  2018 /2079  DE  LA  COMISIÓN ,  DE  19  DE  DICIEMBRE  

DE  2018 ,  RELATIVA  A  LA  APROBACIÓN  DE  LA  FUNCIÓN  DE  CONDUCCIÓN  A  VELA  

CON  MOTOR  AL  RALENTÍ  COMO  TECNOLOGÍA  INNOVADORA  PARA  REDUCIR  LAS  

EMISIONES  DE  CO2  DE  LOS  TURISMOS ,  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  REGLAMENTO  

(CE )  N . °  443 /2009  DEL  PARLAMENTO  EUROPEO  Y  DEL  CONSEJO  (TEXTO  

PERTINENTE  A  EFECTOS  DEL  EEE . )

RESUMEN:Tras la investigación de la Comisión Europea sobre el sector farmacéutico en 2009, la aplicación del derecho 
de la competencia y la supervisión del mercado en este ámbito han sido una prioridad en toda la UE. En este informe se 
presenta un resumen del modo en que la Comisión y las autoridades nacionales de competencia de los veintiocho Estados 
miembros («autoridades europeas de competencia») han aplicado las normas de defensa de la competencia y sobre 
control de concentraciones de la UE en el sector farmacéutico durante el período 2009-2017.
Fecha de Publicación:28-01-2019
Autor:Comisión Europea
Link:
Palabras clave: informes, documentos preparatorios, sector farmacéutico, innovación, investigación, medicamentos 
asequibles
Código Celex:52019DC0017

CLICK AQUÍ

RESUMEN:La presente Decisión regula la aprobación de la función de conducción a vela con motor al ralentí como 
tecnología innovadora para reducir las emisiones de CO2 de los turismos.
Fecha de Publicación:19-12-2018
Autor:Parlamento Europea, Consejo de la Unión Europeo
Link:  
Palabras clave:decisión, elementos jurídicos vinculantes, actos jurídicos, transporte, tecnología innovadora, motor ralentí, 
reducción de emisiones CO2.
Código Celex: 32018D2079

CLICK AQUÍ

RESUMEN: La Directiva establece un marco armonizado para la regulación de las redes de comunicaciones 
electrónicas, los servicios de comunicaciones electrónicas, los recursos y servicios asociados y algunos aspectos de los 
equipos terminales. Fija las misiones de las autoridades nacionales de reglamentación y, cuando proceda, de otras 
autoridades competentes, e introduce una serie de procedimientos para garantizar la aplicación armonizada del marco 
regulador en toda la Unión.
Fecha de Publicación:17-12-2018
Autor:Parlamento Europeo, Consejo de la Unión Europea
Link:  
Palabras clave:   Directivas, actos jurídicos, elementos jurídicos vinculantes, redes de comunicación, Código Europeo de 
las Comunicaciones Electrónicas, comunicaciones eléctricas
Código Celex: 32018L1972

DIRECTIVA  (UE )  2018 / 1972  DEL  PARLAMENTO  EUROPEO  Y  DEL  CONSEJO ,  DE  1 1  DE  

DICIEMBRE  DE  2018 ,  POR  LA  QUE  SE  ESTABLECE  EL  CÓDIGO  EUROPEO  DE  LAS  

COMUNICACIONES  ELECTRÓNICAS

CLICK AQUÍ

i n v e s t i g a c i ó n  e  i n n o v a c i ó n

https://bit.ly/2TwKEU7
https://bit.ly/2HVBUWq
https://publications.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/777c5814-dfbd-11e7-9749-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-70444763
https://bit.ly/2HVBUWq
https://bit.ly/2RNqjNT
https://bit.ly/2RNqjNT
https://bit.ly/2TwKEU7
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RESUMEN: Conclusiones y recomendaciones a las instituciones europeas en cuanto al los sectores de producción y 
distribución de contenidos, incluidos los contenidos y las obras de los medios de comunicación (con contenidos 
audiovisuales, impresos y en línea), así como otros sectores culturales y creativos, son pilares esenciales del desarrollo 
social y económico de Europa y a la utilización de tecnologías digitales.
Fecha de Publicación: 19-12-2018
Autor: Consejo de la Unión Europea 
Link:
Palabras clave: conclusiones, actos jurídicos, declaraciones, economía digital, medios de comunicación, desarrollo social 
y económico
Código Celex: 52018XG1219(01)

RESUMEN: La presente propuesta tiene por objeto establecer medidas de emergencia para evitar la interrupción de las 
actividades de movilidad por motivos de aprendizaje de Erasmus+ en el Reino Unido en el momento de la retirada de este 
país de la Unión Europea. Estas medidas serán aplicables a las actividades de movilidad por motivos de aprendizaje de 
Erasmus+ que estén en curso y hayan empezado antes de la fecha en la que los Tratados dejen de aplicarse al y en el  RU.
Fecha de Publicación: 30-01-2019
Autor: Parlamento Europeo; Consejo de Europa
Link:
Palabras clave: reglamentos, elementos jurídicos vinculantes, actos jurídicos, Erasmus +, Reino Unido, movilidad, 
educación superior
Código Celex:52019PC0065

DOCUMENTACIÓN

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ

RESUMEN:Conclusiones del Consejo en relación al Plan de trabajo de cultura 2019-2022, con el fin de dotarse de un 
instrumento estratégico y dinámico que permita abordar los avances políticos actuales, seguir unos principios claros y fijar 
prioridades concretas con una aplicación coherente, en establecer, de conformidad con los principios de subsidiariedad y 
proporcionalidad.
Fecha de Publicación: 
Autor: Consejo de la Unión Europea
Link:  
Palabras clave: conclusiones, actos jurídicos, declaraciones, cultura, Plan de trabajo, Año Europeo del Patrimonio Cultural 
2018, diversidad cultural
 

CONCLUSIONES  DEL  CONSEJO  SOBRE  EL  PLAN  DE  TRABAJO  EN  

MATERIA  DE  CULTURA  2019 -2022

CLICK AQUÍ

e d u c a c i ó n  y  c u l t u r a

CONCLUSIONES  DEL  CONSEJO  SOBRE  EL  FOMENTO  DE  LOS  CONTENIDOS  

EUROPEOS  EN  LA  ECONOMÍA  DIGITAL

PROPUESTA  DE  REGLAMENTO  DEL  PARLAMENTO  EUROPEO  Y  DEL  CONSEJO  POR  

EL  QUE  SE  ESTABLECEN  DISPOSICIONES  PARA  LA  CONTINUACIÓN  DE  LAS  

ACTIVIDADES  DE  MOVIL IDAD  POR  MOTIVOS  DE  APRENDIZAJE  EN  CURSO  EN  EL  

MARCO  DEL  PROGRAMA  ERASMUS+ ,  EN  EL  CONTEXTO  DE  LA  RETIRADA  DEL  REINO  

UNIDO  DE  LA  UNIÓN  EUROPEA

https://bit.ly/2H6IUiW
https://bit.ly/2D8Wtco
https://publications.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/777c5814-dfbd-11e7-9749-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-70444763
https://bit.ly/2D8Wtco
https://bit.ly/2ROXP5z
https://bit.ly/2ROXP5z
https://bit.ly/2H6IUiW
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RESUMEN:Demandas de los solicitantes en virtud de los aspectos sustantivos y de procedimiento del artículo 2 de la 
Convención de que las autoridades chipriotas y turcas, incluidas las autoridades de la "República Turca de Chipre 
Septentrional" (el "TRNC"), no habían realizado una investigación efectiva sobre el asesinato de sus familiares, Elmas, 
Zerrin y Eylül Güzelyurtlu.
Fecha de Publicación: 29-01-2019
Autor:Tribunal Europeo de Derechos Humanos
Link:
Palabras clave: demandas, sentencias, derecho a la vida, investigación efectiva, condiciones de admisibilidad, ratione 
loci, satisfacción equitativa, daño moral, daños materiales
 

RESUMEN: Los demandantes alegaron que habían sido detenidos en condiciones inhumanas y degradantes. El Sr. Nikitin, 
el Sr. Villems, el Sr. Jeret, el Sr. Kaziks y el Sr. Tarasovski también se quejaron de que no tenían recursos internos 
efectivos a su disposición. El Sr. Savva también se quejó del contacto limitado con su familia.
Fecha de Publicación:  29-01-2019
Autor: Tribunal Europeo de Derechos Humanos
Link:
Palabras clave: demandas, sentencias, prohibición de la tortura, trato degradante, derecho a un recurso efectivo, 
agotamiento de las vías de recurso internas, satisfacción equitativa

DOCUMENTACIÓN

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ

RESUMEN:La demanda se originó en una solicitud (núm. 13255/07) contra la Federación de Rusia presentada ante el 
Tribunal de conformidad con el artículo 33 del Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y las Libertades 
Fundamentales de Georgia el 26 de marzo de 2007 ya que en el otoño de 2006 se había implementado una política 
coordinada de detención, detención y expulsión de ciudadanos georgianos en la Federación de Rusia.
Fecha de Publicación: 31-01-2008
Autor:Tribunal Europeo de Derechos Humanos
Link:  
Palabras clave: sentencias, demandas, derecho internacional, TEDH
 

CASE  OF  GEORGIA  V .  RUSSIA  ( I )  (APPLICATION  NO .  13255 /07 )

CLICK AQUÍ

t r i b u n a l  E U R O P E o  D E  D E R E C H O  H U MAN O S

CASE  OF  GÜZELYURTLU  AND  OTHERS  V .  CYPUS  AND  TURQUEY  

(APPLICATION  NO .  36925 /07 )

CASE  OF  NIKIT IN  AND  OTHERS  V .  ESTONIA  (APPLICATIONS  

NOS .  23226 / 16  AND  6  OTHERS )

https://bit.ly/2SaDqrG
https://bit.ly/2MGzOZp
https://publications.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/777c5814-dfbd-11e7-9749-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-70444763
https://bit.ly/2MGzOZp
https://bit.ly/2t4PsVu
https://bit.ly/2t4PsVu
https://bit.ly/2SaDqrG
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D E  T R A M I T A C I Ó N  D E  A S I L O

P R I M E R O S  P E R M I S O S  E M I T I D O S  P A R A  

R E U N I F I C A C I Ó N  F A M I L I A R  C O N  U N  

B E N E F I C I A R I O  D E  E S T A D O  D E  

P R O T E C C I Ó N

MÁS ESTADÍSTICAS EN:

SOLICITANTES DE ASILO REGISTRADOS POR PRIMERA 

VEZ EN LOS ESTADOS MIEMBROS EN EL 3ER 

TRIMESTRE DE 2018

https://ec.europa.eu/eurostat/web/products-eurostat-news/-/DDN-20181206-1?inheritRedirect=true&redirect=%2Feurostat%2Fnews%2Fwhats-new%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_AJ2so9Q6Ai6F%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcolumn-2%26p_p_col_count%3D1%26_101_INSTANCE_AJ2so9Q6Ai6F_delta%3D20%26_101_INSTANCE_AJ2so9Q6Ai6F_keywords%3D%26_101_INSTANCE_AJ2so9Q6Ai6F_advancedSearch%3Dfalse%26_101_INSTANCE_AJ2so9Q6Ai6F_andOperator%3Dtrue%26p_r_p_564233524_resetCur%3Dfalse%26_101_INSTANCE_AJ2so9Q6Ai6F_cur%3D3
https://ec.europa.eu/eurostat/web/products-eurostat-news/-/DDN-20181220-1?inheritRedirect=true&redirect=%2Feurostat%2Fnews%2Fwhats-new%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_AJ2so9Q6Ai6F%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcolumn-2%26p_p_col_count%3D1%26_101_INSTANCE_AJ2so9Q6Ai6F_delta%3D20%26_101_INSTANCE_AJ2so9Q6Ai6F_keywords%3D%26_101_INSTANCE_AJ2so9Q6Ai6F_advancedSearch%3Dfalse%26_101_INSTANCE_AJ2so9Q6Ai6F_andOperator%3Dtrue%26p_r_p_564233524_resetCur%3Dfalse%26_101_INSTANCE_AJ2so9Q6Ai6F_cur%3D2
http://appsso.eurostat.ec.europa.eu/nui/show.do?dataset=migr_resfrps1&lang=en
http://ec.europa.eu/eurostat
http://ec.europa.eu/eurostat
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E L E C C I O N E S  A L  P A R L A M E N T O  E U R O P E O :  

¿ C U Á N T O S  E S C A Ñ O S  T E N D R Á  C A D A  P A Í S ?

CLICK AQUÍ

L O  Q U E  E U R O P A  H A C E  P O R  M Í  # E U A N D M E

En este portal web interactivo podrás descubrir lo que la Unión Europea hace por ti 
y como sus acciones se reflejan en nuestra vida y en nuestra región. Aquí 

encontrarás el apartado de Derechos y Libertades Fundamentales en la UE.

 

¿ Q U É  F U N C I Ó N  T I E N E N  L A S  

C I U D A D E S  Y  R E G I O N E S  D E  L A  U E  

E N  L A S  E L E C C I O N E S  E U R O P E A S  

2 0 1 9 ?  

https://en.euractiv.eu/wp-content/uploads/sites/2/infographic/European-Peoples-Party-What-role-for-the-regions-and-cities-in-EU-2019-elections-1.pdf
https://www.what-europe-does-for-me.eu/es/portal/2/0
https://europa.eu/european-union/sites/europaeu/files/es_elections_2019.jpg
https://en.euractiv.eu/wp-content/uploads/sites/2/infographic/European-Peoples-Party-What-role-for-the-regions-and-cities-in-EU-2019-elections-1.pdf
https://en.euractiv.eu/wp-content/uploads/sites/2/infographic/European-Peoples-Party-What-role-for-the-regions-and-cities-in-EU-2019-elections-1.pdf
https://en.euractiv.eu/wp-content/uploads/sites/2/infographic/European-Peoples-Party-What-role-for-the-regions-and-cities-in-EU-2019-elections-1.pdf
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PUBLICACIONES

STUDY  ON  DIGITALISATION  OF  COMPANY  LAW

LA  DEMOCRACIA  EN  MOVIMIENTO :  ELECCIONES  

EUROPEAS  :  QUEDA  UN  AÑO

OVERVIEW  OF  EU  NATIONAL  LEGISLATION  ON  GENOMICS

RESUMEN:Este estudio presenta una descripción objetiva del uso de herramientas digitales en 
los procedimientos de derecho de la empresa en toda la UE, que incluye información sobre los 
beneficios, las limitaciones y los desafíos asociados con dicha digitalización.
Fecha de Publicación:  04-12-2018
Autor:Dirección General de Justicia y Consumidores (Comisión Europea)
Link:  
Palabras clave: Medida antidiscriminatoria, análisis comparativo, análisis de costo-beneficio, 
discriminación por orientación sexual, AELC, igualdad de trato, Unión Europea, derechos de las 
minorías, derechos de las personas, minoría sexual
ISBN/ISNN:  978-92-79-97267-6

RESUMEN:Cuando solo queda un año para las elecciones europeas que se celebrarán en mayo 
de 2019, la última encuesta Eurobarómetro del Parlamento Europeo confirma que la Unión 
Europeo cuenta cada vez más con el apoyo y la opinión favorable de los ciudadanos. Este 
informe destaca los datos y estadísticas más relevantes de cara a las elecciones europeas 2019.
Fecha de Publicación: 06-12-2018
Autor: Dirección General de Comunicación (Comisión Europea)
Link: 
Palabras clave: política agrícola, demografía, política económica, política energética, protección 
del medio ambiente, igualdad de trato, elecciones europeas, Parlamento Europeo, Unión 
Europea, política exterior, geopolítica, política migratoria, opinión pública, encuesta por muestreo, 
evasión fiscal, terrorismo, desempleo
ISBN/ISNN:978-92-846-2891-9
 

CLICK AQUÍ

RESUMEN:El informe de 2017 sobre la aplicación de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la UE (la Carta) informa sobre las situaciones en las que se puede confiar 
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El  mult i l ingüismo  es  un  elemento  c lave  en  el  

func ionamiento  del  Tr ibunal  de  Just ic ia  de  l a  

Unión  Europea .  Este  v ídeo  expl ica  por  qué  y  

cómo  el  Tr ibunal  de  Just ic ia  puede  func ionar  

de  fo rma  ef ic iente  en  24  id iomas .

REVISTAS  Y  MEDIATECA  

Sentencias fundamentales del Tribunal 

de Justicia — Por un Derecho que 

funcione para los ciudadanos

Tribunal de Justicia: garantía de 

igualdad de trato y protección de los 

derechos de las minorías

Multilingüismo en el Tribunal de 

Justicia de la UE

Funcionamiento del Tribunal de 

Justicia – Conceptos básicos

A  lo  l a rgo  de  su  his tor ia ,  el  Tr ibunal  de  

Just ic ia  de  l a  Unión  Europea  ha  amparado  l a  

igua ldad  de  t rato  de  hombres  y  mujeres  y  ha  

apl icado  normas  para  combat i r  l a  

discr iminac ión  con  el  f in  de  garant izar  que  

todos  rec iben  el  mismo  t rato  ante  l a  ley .

El  Tr ibunal  de  Just ic ia  de  l a  Unión  Europea  

garant iza  el  respeto  del  Derecho  de  l a  Unión  

en  toda  l a  Unión  Europea .  Pero  ¿cómo  l leva  a  

cabo  esta  func ión ?  Este  v ídeo  presenta  una  

breve  in t roducc ión  acerca  de  cómo  t raba ja  el  

Tr ibunal  de  Just ic ia .

Mediante  sus  reso luc iones ,  el  Tr ibunal  de  

Just ic ia  de  l a  Unión  Europea  ha  hecho  más  

efect i vo  el  Derecho  de  l a  Unión  y  ha  re forzado  

los  derechos  de  los  c iudadanos .  Este  v ídeo  

expl ica  brevemente  como  t res  de  sus  pr imeras  

sentenc ias  han  contr ibu ido  a  este  resu l tado .
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Te  presentamos  los  úl t imos  números  de  l as  Rev is tas  publ icadas  por  l a  Unión  Europea  

en  mater ia  de  Derecho .

REVISTAS  Y  MEDIATECA  

EUROPEAN  EQUALITY  LAW  REVIEW  

2018 /2
Este es el octavo número de la revisión bianual de la ley de igualdad 

europea, producida por la red europea

de expertos legales en igualdad de género y no discriminación (EELN). 

Este tema proporciona una visión general de

desarrollos legales y de políticas en toda Europa, y en la medida de lo 

posible refleja el estado de cosas desde

Del 1 de enero al 30 de junio de 2018. El objetivo del EELN es 

proporcionar a la Comisión Europea y al

público con información independiente sobre la igualdad de género y 

la ley de no discriminación, y más

específicamente la transposición y la implementación de las directivas 

de igualdad y no discriminación de la UE

The European Discrimination Law Review consiste en un informe 

temático publicado proporcionando un análisis en profundidad de 

una variedad de temas en el campo de la no discriminación en la 

Unión Europea.

EUROPEAN  DISCRIMINATION  LAW  

REVIEW ,  ISSUE  19  (NOV  2014 )

https://www.equalitylaw.eu/downloads/4759-european-equality-law-review-2-2018-pdf-1-206-kb
https://www.equalitylaw.eu/downloads/2530-law-review-19
https://www.equalitylaw.eu/downloads/4759-european-equality-law-review-2-2018-pdf-1-206-kb
https://www.equalitylaw.eu/downloads/2530-law-review-19
https://www.equalitylaw.eu/downloads/4759-european-equality-law-review-2-2018-pdf-1-206-kb
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